
ANEXO 8

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS NIVEL DE EDUCACIÓN PARVULARIA1

I. DEFINICIÓN.

Las Salidas Pedagógicas son aquellas actividades que se realizan fuera del establecimiento educativo

con un fin pedagógico, y que constituyen una estrategia que permite ampliar los conocimientos y

enriquecer las oportunidades de aprendizaje de los párvulos. 

II. DE LA PLANIFICACIÓN DE LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS.

1. Al comienzo del año escolar, el equipo educativo debe definir y planificar las salidas

pedagógicas a realizar durante el año. Lo anterior a fin de:

 Prever todos los procedimientos administrativos que éstas requieren.

 Informar a las familias el calendario de salidas pedagógicas, para favorecer su

organización y posible participación de estas instancias educativas.

2. El establecimiento deberá informar al Departamento Provincial respectivo, con 10 días

hábiles de anticipación a la ejecución de la salida pedagógica, el cambio de actividad. En

esta información se debe precisar lo siguiente:

 Datos del establecimiento.

 Datos del Director.

 Datos de la Actividad: fecha, hora, lugar, niveles o cursos participantes.

 Autorización de los padres y/o apoderados firmada.

 Listado de los docentes que participarán de la actividad.

 Listado de apoderados que participarán de la actividad.

 Planificación Técnico Pedagógica.

 Objetivos transversales de la actividad.

 Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares

prescritos.

 Datos del transporte en el que va a ser trasladados los alumnos: conductor, 
compañía, patente del vehículo, entre otras.

                                                         
1 Este protocolo fue elaborado según lo establecido en el Anexo 5 de la Circular N° 860 de la Supereduc y en 
atención a las orientaciones elaboradas por la Subsecretaría de Educación Parvularia, año 2019, 
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/bitstream/handle/20.500.12365/4520/salidasped_parv.pdf?sequence=1
&isAllowed=y

https://bibliotecadigital.mineduc.cl/bitstream/handle/20.500.12365/4520/salidasped_parv.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/bitstream/handle/20.500.12365/4520/salidasped_parv.pdf?sequence=1&isAllowed=y


III. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA SALIDA PEDAGÓGICA – MEDIDAS PREVENTIVAS2.

Previo a la salida pedagógica, el establecimiento podrá adoptar algunas de las siguientes medidas

preventivas, lo anterior con la finalidad de evitar la ocurrencia de cualquier hecho que pueda afectar

la seguridad y el bienestar de los párvulos.

1. Visitar el lugar previamente para cerciorarse de que es seguro y que cuenta con las

siguientes características:

 Agua potable.

 Servicios higiénicos adecuados.

 Señalizaciones para situaciones de emergencia.

 Animales en zonas protegidas.

 Espacios de agua cercados.

 Sin aglomeración de personas.

2. Planificar el trayecto de la salida y realizarlo previamente, para determinar la distancia, el

tiempo, el acceso y el tránsito de vehículos.

a) Si el trayecto se realiza a pie, se deben considerar las siguientes precauciones.

 Acera que ofrece mayor seguridad.

 Evitar el paso por salidas de autos y presencia de perros.

 Esquinas para cruzar que cuenten con semáforos y pasos de cebra.

 Acompañamiento de otros adultos de ser necesario, resguardando la seguridad de los

párvulos.

b) Si el trayecto requiere de medio de transporte, es necesario revisar con antelación

que éste cuente con las normas de seguridad exigidas para el transporte de escolares:

 Asegurar el traslado en un vehículo cerrado, tipo furgón, bus o microbús.

 El vehículo debe contar con asientos que miren hacia el frente, para todos los niños,

niñas y adultos que viajen.

 Tener ventanas a ambos lados.

                                                         
2 Circular 860 Supereduc, Anexo 5, punto iii).



 Contar con cinturón operativo en todos los asientos.

 Se debe confirmar que el vehículo cuente con los elementos de seguridad vigente

(extintor, ruedas de repuestos, señales de salidas de emergencias, certificado de

revisión técnica al día u otras) Para mayor información, se sugiere revisar el siguiente

link: http://giras.fiscalizacion.cl/index.php/giras-de-estudios/

 Tomar conocimiento del nombre del conductor del vehículo y cerciorarse que cuenta

con licencia para transportar escolares e identificación.

3. Consideraciones respecto de los padres y apoderados.

 Se puede pedir la colaboración de padres y/o apoderados, informando previamente,

todas las medidas de seguridad y protección durante la salida y asegurándose que sean

mayores de edad3.

 15 días antes de la salida, el establecimiento enviará a los padres y apoderados, una

comunicación señalando los detalles de la salida4:

- Individualización del Profesor encargado de la salida;

- Individualización del Equipo Técnico que acompañará la salida.

- Individualización de los padres y/o apoderado que acompañarán la salida (si

procede); 

- Curso que realizara la salida pedagógica;

- Día, horario de salida y llegada;

- Lugar y ubicación;

- Medidas de seguridad; 

- Objetivos generales y específicos a cumplir en la salida, indicando su relación con

el cumplimiento de la planificación del área; 

- Las actividades específicas a desarrollar y la forma de evaluación (si procede). 

- Medio de transporte a utilizar.

 Junto con la información antes solicitada, se solicitará a los padres y/o apoderados, una

autorización firmada, en la cual se exprese su respaldo para que el párvulo salga del

                                                         
3 Se recomienda que cada niño sea acompañado por un adulto responsable en el nivel sala cuna; así como 
una adulto responsable cada dos niños en el nivel medio y un adulto responsable cada cuatro niños en el 
nivel de transición.
4 Circular 860 Supereduc, anexo 5, punto i) y ii).

http://giras.fiscalizacion.cl/index.php/giras-de-estudios/


centro educativo y participe en este tipo de actividades. Aquellos alumnos que no

cuenten con autorización firmada por los padres y/o apoderados no podrán participar

de la salida. Esto no eximirá al establecimiento de su obligación de adoptar las medidas

que sean necesarias para asegurar la continuidad de su servicio educativo.

 Se debe solicitar, en caso de ser necesario, a los padres o cuidadores, que los párvulos

asistan con ropa cómoda y apropiada en relación al tiempo y tipo de actividad.

Asimismo, se podrá solicitar protector solar y gorro para el sol.

 Si el horario de la actividad coincide con momentos de alimentación, se debe solicitar

colación, considerando las alergias, intolerancias u otras, las cuales deben estar

especificadas en el establecimiento educacional educativo y conocidas por los adultos

a cargo.

IV. CONSIDERACIONES RESPECTO DEL DÍA DE LA SALIDA PEDAGÓGICA5.

1. Consideraciones previas a la salida.

 El profesor encargado debe:

- Elaborar una lista con el nombre de los párvulos que participan en la salida.

- Organizar las responsabilidades de los adultos que acompañan la actividad y

especificarlas por escrito, lo anterior con el propósito de lograr los objetivos de

aprendizaje planteados y evitar accidentes escolares.

- Entregar la hoja de ruta al sostenedor.

- Registrar en el libro de salida la siguiente información: fecha, nombre del alumno,

curso, hora de salida, hora de regreso, nombre de la persona que retira o a cargo

de la actividad, firma de la persona que retira, observaciones.

- Entregar tarjetas de identificación a cada uno de los párvulos. Esta tarjeta debe

contener el nombre y número de teléfono celular del adulto responsable que

acompaña al grupo, así como el nombre, domicilio y teléfono del establecimiento

educacional. 

- Entregar credenciales con nombre y apellido al personal del establecimiento y

padres y/o apoderados que acompañan la actividad.
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 El profesor encargado, a través de indicaciones breves y precisas debe explicar a los

párvulos el propósito de la actividad, las medidas de seguridad y recordar las normas

con ellos.

2. Consideraciones durante la salida.

 Nunca perder de vista a los párvulos, manteniendo el control del grupo.

 Dar indicaciones breves y precisas.

 Mantener a los párvulos que requieren mayor atención cerca de una educadora o

técnico en párvulos.

 En caso de accidentes, se debe recurrir al protocolo de accidentes establecido por el

establecimiento.

3. Consideraciones posteriores a la salida6.

 Al término de la salida pedagógica, el docente a cargo, deberá elaborar un informe de la

salida, dando a conocer logros y desafíos para próximas instancias.

 El profesor encargado debe retomar el tema de la salida al otro día o dentro de la unidad

que se esté trabajando con los niños y niñas, para dar continuidad y significado a los

aprendizajes.

 En el caso de que un párvulo no cumpla con las normas de sana convivencia, y presente

conductas inapropiadas tales como, escaparse u ocasionar desordenes en los lugares de

visitados, ejecutar actos que atenten o puedan atentar contra la seguridad o integridad

física  propia o de los demás integrantes de la delegación,  el profesor encargado de la salida,

informará de ello a los padres y/o apoderados, pudiendo aplicar, según corresponda, las

medidas que para tales efectos contempla el presente RIE. 

Importante: El Director/a debe mantener disponible en el establecimiento toda la documentación

referida a los antecedentes del viaje.

                                                         
6 Circular 860 Supereduc, Anexo 5, punto v.


